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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100090 – OBRAS PARA LA REFORMA DEL ALMACÉN 
DEL DEPÓSITO DE CANILLEJAS 

 
Consulta 1: 
 
No encuentro en ninguno de los documentos de la licitación, los esquemas unifilares o 
composición de los cuadros eléctricos de las posiciones: 
-06.03.05.01 CUADRO SECUNTARIO EQUIPOS VRV “C.S.A.” 
-06.03.05.02 CUADRO SECUNDARIO UTA5 “C.S. UTA5” 
-06.03.05.03 CUADRO SECUNTARIO UTA6 “C.S. UTA6 “ 
-06.03.05.04 CUADRO ELÉCTRICO VENTILACIÓN VESTUARIOS. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la composición y definición de los cuadros deberá 
ser realizada por un instalador autorizado. Asimismo, indicar que en el Anexo II INSTALACIONES, 
apartado “3. INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE CONFORT” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la licitación, se definen todas las cargas que deberán alimentar 
y proteger esos cuadros secundarios.  
A continuación, se muestra detalle de dicho apartado. Señalar que UTA se refiere a Unidad de 
Tratamiento de Aire CL5 CL 6 

Sección de impulsión 
Ventilador tipo Plug Fan (rueda libre) Tipo COMEFRI 
Caudal:                                                                             11.000 m3/h 
Presión disponible:                                                        350 Pa 
Potencia absorbida:                                                       3,757 W Trifásica 440V 50Hz 
Dimensiones:                                                                  1,850x1,516x1,046mm  

 
Consulta 2: 
 
En el capítulo 07 CABINA, subcapítulo 07.02 ALBAÑILERÍA, partida 07.02.04 - 490 m2 de PANEL 
COMPACTO TIPO TRESPA O EQUIVALENTE, no gustaría saber si existe en los planos un detalle 
del mismo y su lugar de instalación, especialmente si va a ser en el interior o exterior del 
edificio. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el lugar de instalación es en el interior del edificio. 
Asimismo, indicarles que no disponemos de plano de detalle. 
 
Consulta 3: 
 
¿Existe alguna limitación en el número de páginas y/o formato para las Ofertas Técnicas? 
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Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no se ha establecido límite a este respecto. 
 
Consulta 4: 
 
Pos: 06.01.01.07 CONEXIONES Y MODIFICACIONES EN CT: ¿Pueden aclarar el alcance? 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que este punto se define en el Anexo II 
“INSTALACIONES”, apartado “5.3 Alcance de los trabajos” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
que rige la licitación. Implica la instalación de una protección magnetotérmica con diferencial, 
en el Cuadro General de Baja Tensión ubicado en la zona marcada en rojo, dimensionado para 
la potencia de las cargas que aparecen en el pliego y en las diferentes partidas del presupuesto. 
 
Como indicación se especifica en el presupuesto una protección de cabecera de 250 A en el 
cuadro principal que es el que se conectara directamente con el Cuadro General de Baja tensión. 
Se deberá suministrar también la línea calculada por el instalador para alimentar ese cuadro. 

 
 
 
Consulta 5: 
 
No encuentro en la medición los 4 cargadores de vehículo eléctrico de 32 A Trifásicos a que se 
hace referencia en la memoria descriptiva. 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 
errores 1” que da respuesta a la consulta planteada. 
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Consulta 6: 
 
Nos pueden facilitar los planos de instalaciones y memorias de carpintería de la licitación 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no se contempla la publicación de documentación 
adicional en este sentido, ya que, para cumplir con la correcta presentación de la oferta se 
considera suficiente con la información facilitada en los pliegos, donde encontrarán información 
a este respecto, entre otros, en la Memoria y en las unidades de obra del Presupuesto del PPT. 
 
Consulta 7: 
 
En la partida U18F310 m2 FRESADO FIRME MBC e= 1 cm, indica en la descripción larga “fresado 
por cm de espesor”. ¿nos pueden confirmar que el espesor a fresar en toda la superficie es de 
1cm como indica la descripción corta? 
 
Respuesta 7: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el espesor a fresar es de 1 cm. 
 
Consulta 8: 
 
En la partida 1021 m2 PAVIMENTO CONTÍNUO EPOXI se especifica un espesor de 10mm 
cuando lo normal para este tipo de pavimentos es un espesor de 2-3 cm, acorde con el precio 
unitario de licitación de 31,50€/m2. ¿Pueden confirmarnos que el espesor necesario para el 
pavimento autonivelante epoxi son 10mm y así debemos valorarlo? 
 
Respuesta 8: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el espesor del mortero autonivelante podrá variar 
entre 1 y 3 cm en función del nivel de la capa existente. 
 

Consulta 9: 
 
En relación a esta partida, nos informan nuestros colaboradores que este pavimento 
autonivelante epoxi no se puede realizar sobre pavimentos asfálticos. ¿pueden confirmarnos 
que la base para este pavimento será MBC como indica la partida U18F310 m2 FRESADO 
FIRME MBC, o se trata de una errata? Si es asfalto, nos indican que la solución debería ser un 
pavimento de poliuretano o de tipo acrílico. 
 
Respuesta 9: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no hay asfalto en ninguna zona del actual almacén. 
 

 
En Madrid, a 20 de abril de 2021. 
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